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D E C L A R A :

Artículo 1°.- Reiterar en todos sus términos la Resolución de Cámara 002/15, que

expresa lo siguiente:

"Artículo 1°.- Su más enérgico repudio a las actividades de carácter unilateral que

tiene previsto llevar a cabo el gobierno británico con respecto a la explotación y

extracción de hidrocarburos en nuestras Islas Malvinas.

Artículo 2°.- Declarar que las acciones que intenta desplegar la empresa atenían

decididamente contra el delicado equilibrio ambiental y la sustentabilidad de los

recursos marítimos.

Articulo 3°.- Que la política desplegada por el Reino Unido se inscribe en la arcaica

cultura del colonialismo que tiene como objetivo la explotación y el agotamiento de

los recursos sin otro miramiento que la saciedad de sus apetitos.

Artículo 4°.- Notificar al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y remitir copia de

la presente a las legislaturas provinciales solicitando se expidan en idéntico

sentido.".

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.
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